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S U M A R I O

Parte oficial
. . — —  • . ^

^Presidencia del Directorio Militar.
Real \decreto, disponiendo que D. Ma

nuel García de Aeilu y Benito. Mi
nistro Residente, Consejero de la 

t Embajada de España en Londres, 
e pase a continuar sus servicios, con 

dicha categoría, a la Legación en 
Centro América.— Página 810.

JDtro. ídem que D. Angel García Loy- 
gorri y Atienza, Ministro Residente 
en situación de disponible, pase a 
'prestar sus servicios con dicha ca-

- tegoría a la Embajada de España en
- Londres, como Consejero de la mis

ma.—Página 810.
Real orden disponiendo se organice en 

Méntrida un curso de perfecciona
miento de viticultura y cultura 
agrícola para 20 Maestros de la pro:* 
viñeta de Toledo.— Página 810.

<Otra Concediendo la suma He 50.000 
pesetas con destino a la sustitución 

, del pavimento de mármol de la Ca
tedral de Toledo e instalación dé:

* Museos de la misma.—Páginas 810 
y  811. r

JDtra disponiendo que la plantilla de 
Porteros de la Escuela Normal dé 
Maestros de Barcelona sea de tres 
Porteros, quedando aumentada la 

' plantilla global del Ministerio de 
'■ Instrucción pública en un Portero. 

Página 811.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.
Real orden declarando jubilado a 

.Fructuoso Frisuelo Hernández, Al
guacil del Juzgado ele primera ins
tancia e instrucción de Escalona.— 
Página 811. 7

(jira ídem id. a. José Recio García, Al
guacil del Juzgado de primera ins- 
tancia e instrucción de Nqvqhérmo- 
rm.~Página 811.

Otras concediendo licencia y prórro- ' 
ya en la misma por e7ifermos a don 
Cirilo. Palomo Montalvo y a D. José 
María Aguilar Morales, Registrado
res de la Propiedad de Barcelona- 
Norte y ügíjar.—Página 811.

Otra declamando j i$  iíado a Pedro 
Montoya Piqueras, Alguacil del Juz
gado de primera instancia é ins
trucción de Opaña.—Página 811. ^

Otra nombrando Secretario del Tri
bunal tutelar para niños de Bilbao 
a D. Estanislao Barrena Martínez. 
Página811.

Otra ídem id. del ídem id. de Murcia 
a D. Juan Bautista Vitad -  Abarca. 
Páginas Sil y 812.

Guerra.
Real orden disponiendo sean licencia

dos y pasaportados para el punto de 
su residencia, por su condición de 
menores de edad, los legionarios que 
figuran en la relación que se inser
ta.—Página 812.

Otra, circulart modificando gn parte 
la de 31 de Marzo último, en lo re
lativo a las características) que debe 
reunir el paño que ha de emplearse 
para pantalón y guerrera 'del nuevo 
uniforme de la tropa.—Página 812*

Gobernación.
Real orden concediendo la excedencia. 

por plazo rio menor de un año ni 
mayor de diez, a D. Carlos Gil y 
Gil, Ayudante. de Sección del Insti
tuto Nacional de Higiene de Alfoyi- 
so XIII.—Página 812.

Otra declarando excedente voluntario 
a D. Víctor Manuel de la Torre Tai- 
xedón, Oficial tercero de Telégra
fos.—Página 812.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma á los 
señores que se mencionant funcio
narios de Telégrafos.— Páginas 812 
y 8i3. . .

Otra disponiendo que en sustitución 
del Anuario de la Dirección genefal 
He 'Sanidad” ,., instituido por Real or
den de 26 de Noviembre de 1920, se 
cree una publicación bimestral que 
sé denominará wBoletín técnico de 
la Dirección general de Sanidad” .—

i Página 812.

Otra (rectificada) concediendo según 
da prórroga de un mes de licencia 
por enfermo, y sin sueldo, al A.uxik 
liar femenino de tercera clase dé 
Telgrafos, doña María de las Nieves, 
Salinas.—Páginas 813 y 814¿

Instrucción pública y  Bellas Arte^.r¡
Real Ordcñ disponiendo se publiqué 

en este periódico oficial la rclaciófi 
de vacantes ocurridas en este Dé-t 
parfamentó durante el mes de Oc
tubre último.—Página 814. h

Trabajo, Comercio e Industria. 1
Real orden disponiendo que procede, r 

declarar caducada la concesión dé- 
carácter oficial de la Feria de 
Muestras de Barcelona, disueltó el¡¡ 
Comité ejecutivo de la misma y sífy 
efecto las disposiciones relaciona-V

* das con dicha entidad dictadas poti 
este Ministerio.—Páginas 814 y  815.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES^
H a c ie n d a .— Dirección general de Te«í 

sorería y Contabilidad. —- Loteríet 
Nacional.—Nota de los números y  
poblaciones a que han correspondió 
do los premios mayores Hel sorteé, 
celebrado el día 11 del actuak—Pd-¡ 
g in a815. 7-

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de] 
Sanidad.—Relación de los aspiraría, 
tes admitidos a las oposiciojies de, 
las vacantes de Secretarios Intérk 
pretes de Sanidad exterior.—PágiÓ 
na 816.

F o m e n to .— Dirección general de Agri
cultura, Minas, y M ontes.— Higiene' 
y Sanidad pecuarias. —  Subasta dé 
las obras de un pabellón para vacás, 
o caballos en el Lazareto pccuarid, 
de Irún (Guipúzcoa).— Página 8i 6.

Instituto Agrícola de Alfonso XII.—* 
Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos.-—Convocatoria, para loé- 
aspirantes a ingreso en esta Escue* 
la, con arreglo al nuevo plan de evh 
scñanza.~Páyina 816.

A n e x o s  1.° y 2 .° , •
A n ex o  3.°— T r ib u n a l Suprem o.-—Sala 

de lo Civil.—Principio del pliego. 1$,
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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso X líl  
(q. D. g.), S. Mu la Bm m  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás pei^orras 1 
de la Augusta Real Fam ilia cmitinúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTOR I O  
M I L I T A R  

 
REALES DECRETOS %

. ' ' ■ D
Por convenir así al m ejor servicio,

. Vengo .en disponer que D. Manuel * 
Garcia  de. Acilu  y .Benito, Mi M inis- ; 
tro  Residente, Consejero- de Mi E m b a -J  
.Jada en  Londres, pase a con tinuar sus i  
s e rv ic ia , non d ic h a  categoría , a  Mi ) 
te g a e id n  e n  L m tro -A m érióa . i

Dado en Palacio á  diez y  nueve de •? 
O ctubre do m il novecientos v e ín íJ -y  
-sineo. . T i

; d ALFONSO ^

■m P-rcsífcentc 4 el D iferíoslo  Mfl'-ltar, 

M m u n e  P r i m o  - m  R i v e r a  y  'D r b a x e & v

E n  aiencidn a las . circunstancias 
q?ue .ooncuiren ■ .-en D. Angel García 
Loygorri a  At ienza, Mi M inistro  Re
sidente, en. situac ión  de 'disponible, • 

Vengo en disponer que pase a p re s - ‘ r  
la r  sus -ervicios, con d icha categoría, 

Mi Em bajada on Londres como Con
sejero de la m ism a; en la in te lig eá- 
ola ele que este nom bram iento se efec- > 
lúa  con arreglo a ño preceptuado en el 
artícu lo  7;° del .texto refundido de la 
vigente ley Orgánica de las carreras 
[bploiiiáliea, consular y de in té rp re tes  :T 
•regulando, la colocación de '-funciona
rio s  ' .disponibles;• - '

Da-'!o en Palacio a diez y' nueve de 
•Oclobre de mil novecientas v e in ti-  
.sumo.

ALFONSO

: . MI Presidir.le Col. Directorio M iiUfir, 

jÜ JG U E L  á Ú U M Ó  D E  iU V Í íR A  Y  D U B A  N EJA. :

LEALES ORDENES

E&cmo. S r . : . 'Visto.. ,.<el..expediente ■ 
r iu m íd o  con motivo de i a com unica- : 
€i. o del JiíspeotoT Jefe de P rim era  en
cone./iz-a de Toledo, en la cual, p o r  las 
tazones que alega, solicita la organi
zación de un curso de v iticu ltu ra  y - 
cu ltu ra  agrícola p ara  20 Maestros de ; 
las diversas regiones de dicha p ro - •* 
vinoia, curso que .podía celebrarse en 
J p h tr id a  con iniery^nción de Inspec

tores, Ingenieros y Profesores, dando 
a las conferencias un  am plio carácter 
p a ra  que pud ieran  as is tir  a ellas los 
labradores de aquel vecindario y  de 
otros pueblos a  qu ienes in terese las 
cuestiones f r ic ó la s ,  petición  que ele
v a  a este M inisterio, con la ¡súplica de 
que si se estim a procedente se den 
las órdenes necesarias p a ra  su cele
bración y el abono de los gastos que 
p roduzca:

Considerando la u tilidad  y eficacia 
de los cursos de pcrfecc.ioiiamiento 
p a ra  am pliar la cu ltu ra  de los Maes
tros, esp ed-atrn exale en el p resen te 
caso, p a ra  darles norm as c ien tíficas. 
que les ponga en condiciones, no solo 
de poder o rien ta r a los niños en fas 
cuestiones de la ag ricu ltu ra  local, sino , 
a los adultos de los respectivos p u e 
blos, sobre todo en problem as tan  de 
ac tu a lid ad  én aquella com arca como 
son los, i eferentes a  la rep lan tación  
;de lo s . \  if¿edos filoxerad os' y ■ cullivo 
de se ca n o : • •

;Consklierando que en el. p resupuesto  
v igente de este D epartam ento existe i 
crédito  -para la celebración de cursos ; 
de - nerf eccion a m iento '■ para  M aestros:

•Don.'-i doran do que la Delegación del' 
T ribunal Rupromo de la Hacienda 
púb lica  en este M inisterio inform a fa 
vorab lem ente este expediente, .

S. M. el Rey ;(q. D. ,g\) ha  tí-ispues
to que se acceda a la. petición del ci
tado Inspector, organizándose en Mén- 
• tr id a  un  curso de perfeccionam ienio  : 
p a ra  20 M aestros de la p ro v in c ia  áe 
Toledo, elegidos p o r el m ism o In s- 
peM o v y c on arr.eglo a 1 as condic i o nes 
sigu ien tes: ■ - ■

í : \  O rganizará y d ir ig irá  el curso 
el Inspector a las órdenes de la D i
rección general.. de P rim era  enseñanza , 
D. A gustín Nogués Sardá, y el Inspec
to r Jefe de P rim era  enseñanza de To
ledo ’D. José Lillo Rodelgo, quien ac
tu a rá  a la vez de Secretario , y será 
A uxiliar habilitado el M aestro de la 
Escuela nacional de niños de M óntri
da, D irector del Campo Agrícola de 
d icha población. • ■ ¡

2.a Las conferencias o lecciones del 
curso versarán  sobre las m aterias s i
gu ien tes:

A) Enseñanza d¡e la B otánica y 
Quím ica agrícolas.

B) M eteorología agrícola.
C) Las plañías y el medio.
D) Cultivo de la vid. Replantación 

de viñedos íiloxerados.
E) Cultivo de secano.
3.a La duración del curso será de 

odio días y los M aestros que asistan  
deberán de ja r atendida la. enseñanza.

La* D irección general de P rim era  
enseñanza nom brará los P rofesores • 
que han  de in te rven ir en el curso.- '

5.a P ara los gastos de estancia de! 
los Maestros, Profesores y D irec to res ,; 
vi a j e s de los mi sin o s , rem unera ción 
que h a  de abonarse por las lecciones 
o '  conferencias (a A O p ese ta s  cada 
una) y rem uneración de 75 pesetas al 
A ux ilia r habilitado, atenciones de [ 
m ateria l y demás gastos del curso, s e 1 
concede la cantidad de 3.850 pesetas* 
sum a que, con cargo al capítu lo  6.°, 
artícu lo  único, concepto 7.° del p re- : 
supuesto vigente de este D epartam en-:: 
to, se lib ra rá  contra la Delegación de 
Hacienda de Madrid, a nom bre de don 
Esteban G ranullaque Sánchez, H abili
tado del cmrso y  M aestro de la E scue
la nacipnál de uiñq.s de M éntrida, 
quien justificará  Ja inversión de la 
misma. A este efecto, el Secretario  del 
curso expedirá certificaciones hacien
do cobstar la presen tación  de los 
Maestros, núm ero de lecciones o con-, 
fo ro n d as de cada Profesor, etc.

De Real -urden do digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y  dem ás efectos. Dios 
p rare le  a V. E. muchos años. Madrid, 

/  6 dp Noviembre de 192o.

.EL MARQUES D E MAGA-Z ñ

Señor Subsecretario  encargado del Mi
n is te rio  de Instrucción pública y 
Bellas. Ardes.

'Exorno. S r . : V ista la instancia pro-: 
m ovida por la Comisión ele “Am an
tes ele Toledo ”, cons titu id a  en Ma-: 
d iid  y  en Toledo p a ra  coadyuvar á 
la celebración dél ¥11 Centenario de 
la colocación de la p rim e ra  p ied ra  dq 
la  C atedral P rim ada de E spaña, en 
súplica .de -que, p o r la  fraseen clone i á 
a rtís tica  de la  em presa, el Estado eo~, 
opere a dicho -fin, Teniendo en cuenta’ 
la im portan te  lab o r que dicha Comi
sión tom a a su cargo, el alto valor, 
h istó rico  de Toledo y la creciente 
atracción que su tesoro artístico  ejer-, 
ce en el tu rism o  in ternacional,

S. M. é l R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el D irectorio  M ilitar, h a  tenido 
a bien d isponer s e ’ acceda á  lo solici
tado, y  que, con objeto de cooperar, 
a los fines indicados, se destine a lá 
sustitución  del pavim ento de m árm ol 
de la Catedral de Toledo e instalación 
de Museos en ella, prev io  proyectcí 
form ulado por el A rquitecto d irec to r 
de las obras de conservación de lá 
m ism a, la-sum a de 50.000 pesetas, cori 
cargo al concepto 2.°, a rtícu lo  3.°, caA 
p ítu lo  24, “P a ra  las obras necesa-: 
r ía s  en los m onum entos de T oledo”,: 
del p resupuesto  del M inisterio de Ins-: 
tracc ió n  pública y  Bellas A rtes. t 

De Real orden lo com unico a  ,V. 
para su conocim iento y efectos. D io s .
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guarde a V. E. muchos .años. Madrid, j 
11 de Noviembre de 1925. 1

EL MARQUÉS DE MAGAZ

^eñor Subsecretario del. Ministerio, de ¡ 
Instrucción pública y Bellas Artes.

I lmo. Sr.: Visto el informe favora- i 
ble de V. S. a la comunicación del Di- i 
rector de la Escuela Normal de Maes- ¡ 
tros de Barcelona, exponiendo la ne- [ 
cesidad de que sea aumentada la plan- j 
filia de Porteros de drelio- dentro, I

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la referida plan ti- j 
lia de dicha Escuela Normal de Maes- ¡ 
tros sea de tres Porteros, quedando ¡ 
aumentada la plantilla global del Mi- j 
nislerio de Instrucción pública en. un \ 
Portero. ;

De Real orden lo digo a V. S. para j
su conocimiento y efectos. Dios guar- ] 
de a V. S. muchos años. Madrid, 12' do ’ 
■Noviembre de 1925. ‘ ;

P. D., |
MUSLERA |

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

.REALES .ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad con 
Jo dispuesto en el número 6.° de ia 
Real Grden.de la Presidencia del D i
rectorio  Militar de 16 de Mayo úl
timo (G a c e t a  del 2 0 ), en relación 
pon el artículo 88 del Reglamento de 
,7 de Septiembre- de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de Ba
lsos de 22 de Julio del mismo año,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha
ber que. por clasificación le corres
ponda, a Fructuoso Frisuelos Her
nández, Alguacil del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Es
calona, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. El. pa
ira su conocim-iento>y efectos opon tu- 
pq-Sr Dios guarde a Y. E. muchos 
£  ñ p s. Madrid, 10 de Noviembre 
Se 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia dg
M adrid

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en e l número 6.° de la 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio M ilitar de 16 de Mayo ÚK 
timo (Gaceta del 20), en relación 
con el artículo 88 del Reglamente) de 
7 de Septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de Ba- 
>ses de 22 de Julio del mfsmo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a D. José Recio García, A l
guacil del Juzgado de primera ins- ̂  
tanda e instrucción de Navahermosa, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria.

De Real orden lo digo a V. B. -pa
ra sü conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a 'Y. E. muchos 
años .  Madrid, 10 de Noviembre 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

GARGIA-GOYENA

Señor Presidente' de la Audiencia de 
.• Madrid.

I lmo. - Sr.: En vista de lo solici
tado por. D. Cirilo Palomo Montal- 
v o  Registrador do la  'Propiedad de 
ÍBarcelóna-Norte, y a tenor de la Real 
orden de 1.2 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de prórro
ga de licencia por enfermedad, que 
debe usar en Pozuelo de Alar con, 
siendo ios quince primeros días 
con honorarios y el resto sin ellos, 
debiendo el Juez delgado partici
par a ese Centro las fechas en que 
empiece a usarla ' y en que vuelva 
a encargarse del Registro.

De Real • orden lo; digo a Y. I. pa^ 
rá su eoñocimieirto y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Noviembre de 
1925.

SBI Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GO YEN A

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

I lmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. José María Águ ilar Mo
rales, Registrador de  la Propiedad 
de Ugíjar, y a tenor de .la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien cqncederle un raes de licen
cia por enfermedad, con honorarios, 
que debe usar en Sevilla; .debiendo 
el Juez delegado participar a ese 
Centro las fechas en que empiezo

a usarla y  en que vuelva a encara 
garse del Registro.

De Real orden lo, digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos: 
años. Madrid, 11 de Noviembre cU 
1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio

GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Re.gisA 
tros y del Notariado. v

Excmo. Sr . ; De conformidad con 14 
dispuesto en el número 6.° de la Real 
orden de 3a Presidencia del Directo
rio Militar de 16 do Mayo última 
(Gaceta del 20), en relación con el 
artículo 88 del Reglamento de 7 de.. 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda1, 
a Pedro Montoya Piqueras, Alguacil 
del Juzgado de primera instancia é 
instrucción de Ocaña, por haber cum^ 
piído la edad ‘ reglamentaria: -

De Real orden lo digo a Y. E. par& 
su conocimiento y efectos - -oportunas* 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargááo del Ministerio

GARGIA-GOYENA

Señor Presidenle de la Audiencia de 
Madrid.

Exemo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del De
creto-ley de 15 de Julio último, en 
relación con la tercera disposición 
transitoria del • Reglamento, de -6 de 
Septiembre próximo pasado,
. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Seoretaido del Tribu
nal tutelar para niños de Bilbao a don 
Estanislao Barrena Martínez, pro
puesto por el Consejo de su digna 
presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Diczs guarde a Y. E. muchas año& 
Madrid, 12 de Noviembre de 19,25.

El Subsecretario enenegmio del Ministerio

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente del Consejo Supe«* 
rior de Protección a ía Infancia*

E xcmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del De
creto-ley de ■ 1-5 de Julio éttimo, eH 
relación ccn la tercera disposición
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transitoria del Reglamento de? 6 'de 
fteptiernbie próximo pasado, ’
? S. M. el Rey (q. P . g.) lia tenido  
$ bien' nombrar Secretario del Tri
bunal tuteiar para niños de Murcia a 
£). Juan Bautista Vidal-Ábarca y Cha- 
puli, propuesto por el Consejo de su 
digna presidencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
]dadrid, 12 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente del Consejo Supe- 
. yiar de Protección a la Infancia.

G U E R R A

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: V istá la ,in stan cia  que 

V.' E .• c u r só ’ a esté M inisterio por 
los padres de los leg ion arios que a 
continuación  se relacionan, en sú 
plica  de la correspondiente baja en 
el Tercio, por su condición de m e
nores de edad, cursadas por Y. EL, 
en cum plim iento de lo preceptuado  
en la Real orden circular de 22 die 
Junio de 1922 (D. O. número 138) y 
10 de Noviembre de 1920 (Diario 

Oficial  número 256),
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 

>100 disponer sean licenciados, pa
saportándolos para el punto de su re
sidencia, sin  perjuicio de recabar de 
lo s  padres de dichos leg ion arios el 
abono de los ga stos  verificados ai 
E stado a que alude la Real orden de 
16 de Abril de 1923 (Z). O. número 
85) o en otro caso se incoara el ex
pediente de insolvencia a que se re
fiere la Real orden de 22 de Enero  
de 1921 (D. O. núm. 17).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de la 
primera y tercera R egiones.

• L Relación que se cita.  ; > 2 .

r Ricardo Yalderrama Nucherá. ‘, Diego Ramos Invernón.Enrique de la Mata Suárez, filiado m  el Tercio con el nómbrenle Enrique Emilie Arambur.‘ José de la Mata Suárez, filiado en $1 Tercio con el nombre de José Emilie Arambiixy

II REAL ORDEN CIRCULAR 1
Exorno'. Sr.": S. M. el R e y  (q. D. g.)

se ha servido disponer que ¡la Real 
orden circular de 31 de Marzo ú l
timo (D. O. número 72), que fija Jas 
caracter ísticas de fabricación que 
deben reunir los paños para el nue
vo uniform e de la tropa, que pró
xim am ente se determ inará, se en
tienda m odificada en el sentido de 
que el que ha d¡e em plearse para  
guerrera y pantalón reúna las  que 
a continuación se detallan, en vez 
de las que en dicha Soberana d is
posición  se expresan, quedando sub
sis ten tes  las dem ás relativas al g é 
nero para capote, tejido de algodón  
para traje d!e cuartel y tonalidad de 
color elegida por este M inisterio, de 
la  que facilitó  m uestra a la indus
tria nacional para que sirviese co
mo tipo de fabricación.

Características del tejido de lana para 
guerrera y  pantalón.

Prim era m ateria. —  Lana blanca  
entrefina, teñida en rama, sin  m ez
cla de fibras extrañas.

C olor.— Kaki, según m uestra, 
p ersiste/;te  a la luz solar,' agentes 
atm osféricos, calor, agua, álcalis, 
ácidos apropiados, alcohol y ben
cina.

Ligadura.— Sarga batavia de cua
tro h ilos, dos a dos.

Número de h ilo s  por centím etro  
cuadrado.— Diez y s ie te  en urdim 
bre y 18 en trama.

R esisten cias m ínim as.— T reinta y 
seis kilos en urdimbre y 28 en tra
ma probadas en bandas rajadas de 
5 por 36 centím etros entre grapas 
(dinam óm etro S ch op p er).

E stiram ientos.— Gincueta milíme-- 
tro en urdim bre y 70 en trama.

Apresto.-—Melton.
Humedad .— Inferior a 16 por 100.
P eso absoluto m ínim o por m etro  

cu ad rad o— T rescien tos cincuenta y  
cinco a 370 gram os.

Pérdidas por carga y apresto.—En 
peso, el 4 por 100; en urdimbre, e* 
3 por 100, y e n  trama inferior, al 
2 por 100.

Grueso.— 0,85 a 0,90 m ilím etros.
De Real orden lo digo a Y. E. para  

su conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guardé a Y. E. m uchos años: 
Madrid, 11 dé' Noviembre de Í925y

Él General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor...,

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 

a bien conceder la excedencia, por. 
plazo no menor de un año ni mayor 
de diez, con arreglo al artículo 41 del 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1910* 
a D. Carlos Gil y  Gil, Ayudante -de 
Sección del Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII. •

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento iy demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario .encargado de) dsspaclíb,
MARTÍNEZ ANIDO >f ~ i .Señor Ordenador de pagos de este M i

li isterio.

En vista ele que el Oficial tercero' 
de Telégrafos D. YM or Manuel de la 

‘ Torre Táixedón no se ha presentado, 
en su  destino al terminar la segunda 
prórroga de licencia por enfermo qué 
le fué concedida por Real orden dĉ  13 
de Octubre último, é . <¡

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo 5.° de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), se  
ha servido declarar excedente volun-' 
tario en la escala de su clase al exfy  
presado Oficial tercero D. Yíctor Ma~; 
nuel de la Torre Táixedón, quien será , 
baja en el servicio con esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está c o n fe r í- ' 
da, lo digo a Y. S. para, su conoció - 
miento y  eifectos. Dios guarde a Y. BJ 
muchos años. Madrid, 11 de Noviem'^l 
bre de 1925. > , • > JL ;Bl Director roneral,

TAFUR ^ ; y..
Señores Jefe del Negociado primeroí/

Jefe de la Sección de Madrid, Jefeide la Sección de Santander y  Or^ 
denador de pagos. , ; , t

; íjH
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort ‘ 

midad con lo que previenen las Reaja * 
les órdenes de 12 de Diciembre d é  . 
1924 (G a c e ta  del 13) y  % de Marzo si%  
guíente (G a c e ta  dél 5), se ha servid^* 
conceder un mes de licencia por 'en*?' 
fefm o y con todo el sueldo Óal CélaSt 
dor dé Telégrafos D. Sebastián C a n í 
déla y  Fúyo, con destino en la Secciórf 
de Alicante; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 1$ 
de Octubre últim o, de acuerdo coíí 1$ 
que preceptúa la disposición octav§
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'de la R eal. orden de 12 de Diciembre 
jqiie se menciona.
: De Real orden, en virtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
•lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 192o,

El Director general»
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
. de la Sección de Alicante. -

v S . M. el R e y  (q. D. g .), de con
form idad con lo que previenen las 
-Reales órcíenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 

jliguiente (G aceta  del 5), se ha ser- 
^vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. José 

'-Fernández Amores, con destino en 
Tomelloso (Ciudad Real); debiéndose 
Considerar concedida esta licencia con 
fecha 29 dé Octubre último, de acuer
do con lo que preceptúa Ja disposición 
¡octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona. 
r De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. M a d r i d ,  11 de Noviembre 
dé 1925. * • ¿ (

El Dh*ector general,
i • TAFÜR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
k dé la Sección de Ciudad Real.
y

S. 1\|. el R e y  (q. D. g .)‘, de con
formidad con lo que previenen las 
peales órdenes de 12 de Diciembre 
cié 1 92 4  (G a c et a  del Id ) y  4 de Marzo 
'siguiente (G a c et a  del 5), se lia ser-, 
y Ido conceder un mes de licencia por 
;|nferm o y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero dé Telégrafos D. Serafín 
liépez Aranda, con destino en Huelva, 
jy autorizarle para  hacer uso de ella 
f p  Bolaños (Ciudad Real) j debiéndose 
ícopsiderar concedida esta licencia con 
fecha 28 de Octubre último, de acuer
dó con lo que preceptúa la disposi
c ió n  octaya de la Real orden de 12 de 
^Diciembre que se menciona^
(. De Real orden, en virlud  de la de
legación especial que tengo conferida',

. digo ■ $  Y. S. para  :§u conocimiento 
-efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 

jpñós. M a d r i d ,  11 de Noviembre 
•de 1925. _  ;.v :m .«i

El Director géncral,
V ' TAFÜR
Señores Ordenador, dé Pagos y - Jefe 
iñ Ale Buelva^ ■ i • r

S. M. el Rey (q. D. g ,), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de . 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c eta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga, al Oficial tercero de Telé
grafos D. Ernesto Eme y Díaz, con 
d e s t i n o  en Santander; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
focha 28 de Octubre último, de aeuer- 
con con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 de 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. M a d r i d ,  11 de Noviembre 
de 1925.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Santander.

El “Anuario de la Dirección gene
ral de Sanidad Y  que desde 1920 vie
ne publicando la Dirección del Ramo, 
no perm ite por su condición ni por 
su índole dar a conocer todas las ac
tividades de orden científico y técni
co que el personal sanitario desarro
lla, muchas de las cuales no están ni 
pueden estar sujetas a fecha prefi
jada.

Publicados varios tomos, olios han 
servido para poner de manifiesto la 
dinámica de la organización sanitaria 
y el cuadro dentro del cual se muer- 
ven los elementos que la integran; 
pero no refleja otros aspectos y otros 
trabajos importantes que quedan iné
ditos, con daño para la sanidad y para 
el prestigio de la profesión.

A estas razones conviene añadir que 
en estos últimos tiempos se han crea
do varias Instituciones que pecesitan 
contribuir con el fruto de su labor al 
progreso nacional, siendo a todas lu
ces justo qile este Ministerio les pro
porcione órgano adecuado para comu^ 
nicar.se unas con otras en el terreno 
científico.

En virtud  de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer lo siguiente:
1.° En sustitución del “Anuario de 

la Dirección general de Sanidad”, ins-  ̂
tituídó por Real orden de 26 de No
viembre dé 1920, se  ̂crea una publi
cación bimestral, que se denominará 
“Boletín Técnico de Ta Dirección Ge
neral de Sanidad”.

2.° Ea mencionada publicación ps-i 
tará regida por un Comité, integrado 
por Y. ¡. comô  Presidente, y los Ins

pectores generales afectos a la  Diroé-? 
ción como Yocales, siendo redactores 
natos de ella todos los funcionarlos 
técnicos del Cuerpo de Sanidad na
cional. La Dirección general designa-:' 
rá  un funcionario sanitario para su
m ir el cargo de Secretario de la re-* 
dacción del “Boletín”, así como .el: 
personal que se precise.

3.° Todas las dependencias, centros 
y entiaades asignadas a esa Dirección 
general quedan, .obligadas a contribuir 
a la redacción del “Boletín” con im  
vestigaciones, trabajos, informes, re-’ 
ferencias, datos y estadísticas y, en 
general, con toda clase de aportación 
nes de carácter técnico que le sean[ 
interesadas por el Comité directivo.

4.° El sostenimiento económico dé 
la publicación se atenderá en la me
dida necesaria, con cargo al créditd 
consignado en los presupuestos para' 
publicaciones de la Dirección general 
de Sanidad. ?,

5.a Sin perjuicio de lo dispuesto 
en la regla anterior, y con objeto d# 
dism inuir la aportación económica di-* 
recta del Estado, el “Boletín” podrá 
adm itir suscripciones, que se clasiíW 
carán en dos grupos: V

Primero. A precio reducido, no su
perior al de coste, para Centros y en-*; 
tidades oficiales y funcionarios pú-, 
blicos.

Segundo. A precio remunerado^ 
para los particulares. rí

6.° Esta publicación establecerá ih-: 
tercambio gratuito con las similares 
editadas por las Administraciones sa
nitarias de todos los países.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1925.

81 Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden de 31 de Octubre 
inserta en la Ga c eta  de 2 del actu a l  
se publica nuevamente debidamente 
rectificada:

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-: 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c et a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c et a  del 5), se ha servi
do conceder segunda prórroga de un 
més de; licencia por enfermo y sin 
sueldo al Auxiliar femenino de ter-: 
cera de Telégrafos, dpña María de las; 
Nieves Martínez Salinas, con destino 
en Melilla, y autorizarla para  hacer 
üso de ella en Murcia; debiéndose 
considerar concedida esta licenLCi§
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f&cha 18 dél actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición Peta
ba de la Real orden de 12 de Diciem^ 
fere que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conocí- 
miento y efectos. Dios guarde a V; . 
muchos años. Madrid, 31 de Octubre 
Sde 1-925.

K1 Director general,

: TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Meiilbx.

lia correspondido a lá segunda de as
censo. * .

Una d:e Jefe de Negociado de se
gunda clase en el escalafón único de 
funcionarios administrativos de este 
Departamento, por jubilación de don 
José Afivarez Vázquez, que ha sido 
amortizada, y otra de Oficial de se
gunda clase, por fallecimiento de don 
Estanislao Zuazo, que ha correspon
dido, en primera de ascenso, al rein
greso ele un cesante.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su ‘conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 10 
do Noviembre de Í9!2i5.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

año 1925, que había ele celebrarse 
en la misma fecha que había tenido 
efecto la internacional general, o 
sea, de últim os de Marzo al 15 de 
Abril, según la Real orden de 1 de 
Julio, habiendo obtenido una sub
vención de 7.500 pesetas por Real 
orden de 28 de Noviembre del mis* 
mo año 1924, que, según acuerdo 
del Comité perm anente de Exposi
ciones y Ferias debía aplicarse a su 
organización:

Resultando que en 30' de Abril de 
1925 el Comité perm anente acuer
da, y así lo , propone a la Superio
ridad, que no habiéndose celebrado 
la  Feria monográfica en el plazo 
íl j ardo, deb í a s er rein te grada la s u-b - 
vención concedida y requerir al Co
mité ejecutivo de la misma para que 
m anifestase si estaba en condicio
nes do. celebrar la internacional ge
neral de 1926, para, en su caso, ca
ducar la concesión y dejar sin efec
to l a oficia] i dad de d i cli a Fer i a.

Resultando que, en conformidad 
con. lo propuesto, se dictó la Real 
orden de 4 de Julio del presente 
año, disponiendo que por el P resi
de n t e del Comité e j e c u t i v o de 1 a Fe - 
ría  de Barcelona se contestase a la 
mayor brevedad si se hallaba en con
diciones para celebrar la Feria de 
M uestras internacional general de 
1926, pues en caso negativo sería 
di-suelto elx Comité y perdería dicha 
Feria su carácter oficial:

Resultando que no habiéndose 
contestado en la form a ordenad-a, 
por la Jefa tu ra  Superior de Comer
cio y Seguiros, se produjo la recti
ficación de la Real orden menciona-- 
da, sin que. se obtuviera contesta
ción alguna por parte dej Presiden
te del Comité ejecutivo de la Feria  
de Muestras de Barcelona: 

Resultando que por el Comité per
manente de Exposiciones y Feriasy 
en sesión celebrada en 17 de los 
rrientes, fundándose en los hechor 
consignados; anteriorm ente y en el 
publictóo por la P rensa de que el 
Ayuntamiento de Barcelona, en se
sión del 15 de Septiembre, aeord^ 
desligarse en absoluto de la organí* 
zación de la Feria de Muestras, cu
yo Comité consideraba da suelto, pro-: 
ceder definitivamente a la  l iq u id a  
ción general de todo lo relaclonadé, 
en dicho concurso; acordando el Co-; 
mité, en su vista, solicitar de la SuU 
perioridaid una disposición por, la  
que desclarase disuelta la Feria  dé 
M uestras, quedando sin efecto to-; 
das las disposiciones r e la t iv a  & ^  
mismas

. .INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES.. :REAL ORDEN. ' ;
De conformidad. con lo- p révenido en 

el apartado b) del Real decreto de 23 ¡
de Julio de 1924, i

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido :
a bien disponer que se publique en 
la Gaceta de Madrid la siguiente re
lación de vacantes ocurridas en este 

' Departamento durante el mes de Oc
tubre último:

La producida por jubilación de don i 
Arturo .Redondo y Carraneeja, Cate
drático de^la Facultad de Medicina de ; 
la Universidad. Central; que ha eo- 
rTespondido a la tercera de ascenso. ' 

La del fallecimiento de D. Jaime 
Fernandez Castañeda, Catedrático de : 
Agricultura del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Cuenca, anun
ciada a concurso* previo de traslado, y ; 
dos plazas de Auxiliares repetidores 
en los de Zamora y La Laguna, por 
fallecimiento de sus titulares, qué han 
de proveerse por concurso.

Una dotación de 5.006 pesetas y • 
otra (k 4.*000 en el escalafón de Pro--' 
foseras numerarias de Escuelas Nor
males de Huesca y Segovia, respeeü- 
.jvwne.nte, por ' éxeedehciá voluntaria 
de*doña Victoria. Gra.u y doña Carmen 
Bravo, que han correspondido a • i-a 
segunda y tercera de ascenso, y a 
concurso previo :de traslado, la pro- : 
visión de' la cátedra: y una dotación : 
de' 2.000 pesetas en :el 'escalafón de ; 
Auxiliares'dé dichas Escuelas, por 'ex- . 
'Oedencia' volúniaifia ' tanibiíti de doña 

' Angela Onsalo, Auxiliar de Lalsores i 
de la de Alava, que La correspondido i 

- -a la segunda' de ascenso, y a concurso 
de traslado la provisión1 ’de- la Auxi
liaría.

Una de Oficial de tercer grado en ei 
Cuerpo facultativo de Archiveros, por 

aber sido . declarado supernurn erar i o 
.ftpña Luisa González y. Rodríguez, que

TRABAJO COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
S r. V istos los antecedentes - 

y documentos que constituyen el ex-.' 
podiente- relativo a la Feria de Mues
tras de Barcelona: •

Resultando piue por el Ayunta
miento de dicha ciudad, en 5 de Mar
zo de 1920 se solicitó se concediera 
1& oficialidad a la Feria de Mués- > 
tras  Internacional general organi- i 
zada por dicha Corporación y otros 
elementos, petición que, sometida a r 
inf o riñe de la s entidad es e con ó m 
cas y mercantiles de Barcelona fué 
apr ohad á en 3 i de Mayo de 1920, por : 
Real orden dictada por el Ministerio ! 
de Fomento de conformidad con. la so- ■ 
licitado:

.Resultando que por el Ayuntamien
to, en virtud de la concesión otorga
da, se celebraron varios concursos 
hasta que. por la Real orden de 4 de 
Julio de 1924? dictada por este Minis
terio parada aplicación del lieal decre
to de 27 de.Marzo del mismo año, se 
estableció que las F erias,de .Muestras • 
de carácter general internacional ofi- : 
cíales se ‘celebrarían en Barcelona y 
Valencia en la misma fecha y alter- ; 

.nativamente, un año en cada una, 
teniendo derecho a una Feriam ono- • 
gcúfica el año.; -que no le correspon- , 
diera general y debiendo celebrarse , 
en Valencia la general correspon- ; 
dñuiín -al año 1925.: ;

Resultando que en conformidad 
con lo preceptuado, ' el Presidente 
del Comité ejecutivo de la Feria de 
M u e s tras de B are el aña. pee sentó p r 0- 
gram a para -la celebración de la F el 
ria monográfica correspondiente al -
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J&DnsMeramto qué de:los .ani&ep- 
dentes ,r€soñiadü:S ,s© .deduce un, 
modo fetacionte que el Oomi1jt5 eje
cutivo de la Feria de Mo es tras ¡de 
Barcelona no ha cirrujíiido con lo 
laxativamente dispuesto con los pro- 
coditos contenidos en la Real orden 
do 4 do JtiMo de i  E24f recipe cío a la 
organización j  celehraeión de. la Fe- 
{f  ia monográfica, que por>ello ie coni-, 
ip e fda e n el presento año ;

Considerando gue.asimismo ¡no ña 
dado la deida observancia a las di 
pos 1020fies -emanadas de este Minis
terio contenidas en la Real orden de 
A de Julio y 15 de Septiembre del 
presente año, no contestando a los 
requerimientos repetidos que en 
ella se consignaban, -haciéndose . por 
ello acreedor a la sanoióo que los 
mismos contenían;

Considerando que aparece de evi
dencia notoria, por el origen' d;e la 
Feria de Muestras de Barcelona y 
por las manifestaciones del Presi
dente del Comité ejecutivo de la 
misma, que su existencia dependía 
en absoluto del auxilio que de un 
modo permanente le, era prestado 
por el Ayuntamiento y sin el cual no 
podía subsistir de liingún modo.

Considerando que de público apa
rece confirmado el hecho recogido 
y alegado por el Comité permanen
te de Exposiciones y Ferias de que 
el Ayuntamiento de Barcelona ha re
tirado fjn apoyo al Comité ejecu- 
itivo de la Feria de Muestras, deida- 
rándole di suelto y liquidado todo lo 
;que a la celebración d¡e la misma se 
refiere, quedando por ello ésta d i- 
suelta y sin probabilidad de poderse 
celebrar.

•S. :M. el Rey (q. D. .g.) se ha ser
vido disponer que procede declarar 
caducada la concesión de carácter 
oficial de la Feria, de Muestras de 
Barcelona, disuelto el Comité eje.nu 
tivo de la misma y sin efecto las 
■ di s p o s i o i on.es r elac i ornada s co n d i - 
chá entidad, dictadas, por este Mi
nisterio.

Lo que de Ral oreen eomuniee a 
¿V. I. para su conocÁmiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
y. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Octubre de 1925.

• El Subsecretario encargado tieL Ministerio

AÜNOS

Beñor Jefe superior de*.Comercio y
Seguros’.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS  MINISTERIALES

H a c i e n d a  

D IR E C C IO N  G E N E R AL D E  TE SO -
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que kan correspondido los 13 pre
mios mayores de enda una de las 
cuatro ¿cries del sorteo celebrado en 
este dia.

Núms. Premios, Poblaciones.

27.975 120.000 Palma de Mallorca, 
V Palma de Malí prca,

Palma de. Mallorca, 
Palma de 'Mallorca. 

29.317 >6*5.000 Madrid, Madrid, A li
cante, . Corulla.

27.304 25.000 Santandér, Santander,
Santander, Santa n- 

, ■' í" ' der.
■29;956 '2.000 I;a • FeJgúer.a, Car t age-

: . . ' na, 'Granada, Barce
lona.

29.7&B 2.000 Santander, Santander,
Santander, Santan
der.

14.930 2.000 Malencia, Sevilla, Ma
drid, Málaga.

176 2.000 Gijón, Burgos, Barce
lona, Oviedo.

1 G.98.4 .2.000 M a d r i d, Va lene i a, M a- 
drid, Málaga.

11.05*5 2.000 Cádiz, Valencia. Mála
ga, Madrid. ^

15.580 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Zaragoza.

2.460 2,000 Madrid, Valencia, Se
villa Bilbao.

25.696 2.000 León, Valencia, -Irún^
Murcia.

9.133 2.000 Barcelona, Villanueva
del Arzobispo, ' Ma
drid, Murcia.

Madrid, 14 de Noviembre de 1925.

En el sorteo celebrado hoy, con arre* 
glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios efe 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas e.o los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Lucía Muñoz de la Fuente, del Co
legio de Nuestra Señora de la Paz; 
Luisa Cbmpe Ortega-Lucrecia Salgue
ro Robles, María del Carmen Hernán 
Quíntela y Mercedes Móndelo Otero, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos,

Madrid, 11 de Noviembre de 1925. 
El Director general, Arturo Forc&t.

PROSPECTO BE PREMIOS PARA EL SORTEq 
QVE SE HA BE CELEBRAR EN MABRIBf 
EL DpA 21 DE NbVjEIVfBRE DE ;1925v

Ma de (wnstar de tres series de &&9&0Í 
. billetes cada u m } di premo #01' 

pesetas el biUette3 divididas ,m  dé-* 
cimos icmco -pemtas; dmtriknyén^ 
do se L21G.300 pesetas «  Ó 79  gre
mios para cada serie, de ta manert 
siguiente: ■

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

4 di©  _   450.000
1 de  ......   7C.CQ0C
1 de......... .      40.000

. 1 de .................    70.000
15 de 3.000  .......  45MQ:

1.455 de 500  .................. 727.500*
,99 aproximaciones de 500 

pesetas cada una, para 
los 99 números restan- ¡
tes de la centena del 

premio primero.........« A9.5O0Ü
99 ídem de 500 Idem id., ^

para los 99 números 
restantes de la centena ^
del pnemio segundo..,. 49.50$?

99 ídem de 509 ' ídem id., <■.
para los 99 números 
restantes de 3a ‘Centena ¿

del premio tercero.,..., 49,50®
2 ídem de 2;500 peseta» ' 

cada una, para los nú- r
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero ..................  5.w¡ o?;

2 ídem de 2.000 ídem id.,
para los del premio ~
segundo .........................  * 4,00^

2 ídem de 1650 ídem id., 
para los del premio 
tercero  ........    -3.30$

2 ídem de 1.000 Jdem id., (
para los del premio
cuarto  ___ v...* 2MÚ

.      ;__________

1.779 L210.300’
   — — ---- v

Las aproximaciones son compatible» 
con cualquier otro premio que puedaí 
corresponder al bilieiep entendiéndo
se, con respecto á las señaladas papá 
los números anterior y posterior al dé¡ 
los- premios primero, segundo, terco-j 
ro y cuarto* que si saliese premiado elj 
número 1, su anterior es el 35.000, yf 
si fuese éste el agraciado, el ‘‘billete! 
número 1 será el siguiente.

Para la aplieamón de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobreentien-* 
de que si el premio primero corres^ 
ponde. por ejemplo, al número 25, sé 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, degr 
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y¡ 
en igual forma las aproximaciones tiej 
los premios segundo y tercero. !

El . sorteo se efectuará en el loca! 
destinado al efecto, con las solemni-» 
darles proscriptas por la ínstrueoiói! 
del ramo En la propia forma se ha-, 
rán después sorteos especiales paríi 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncel las acogidas ert 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y loá. 
concurrentes interesados en el sorteo! 
tienen derecho, con la venia del Pre-« 
sidenle, a hacer observaciones sphrS
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Sudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos, Al día s i
guiente de efectuados éstos, se ex 
pondrá el resultado al público por 
medio de listas im presas, únicos do
cum entos fehacientes para acreditar 
los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán en las A d
m inistraciones donde hayan sido ex 
pendidos los billetes respectivos, ¡con 
presentación y entrega de los mismos.

.Madrid, 12 de Mayo de 1925.— El 
D irector general, Arturo Forcat.

g o b e r n a c i ó n

DIRECCION GENERAL DE SA
NIDAD

Relación de los aspirantes adm iti
dos a las oposiciones de las vacantes 
de Secretarios Intérpretes del Cuerpo 
d e  Sanidad exterior, qué fueron  con 
vocadas con fecha 31 de Enero del 
año corriente, y  cuyos ejercicios lian¡ 
de dar com ienzo , ei día 14 del. mes! 
a ctu a l: -y ;. ;v. Aá V . ‘ y

D. A dolfo Tirado Guervós.
. D , Antonio Agulló Agulló.

D. José Merino Parnpín.
f ) .  Gonzalo Meirás Otero. *
D. Miguel Llom part Aulet.
D. Pedro Sanz Herrero.
I). Ramón Verea Rial.
L o que se hace público para g en e- 

ta l conocim iento.
Madrid, 12 de Noviem bre de 1925.—  

’j l l  D irector general, F. M orillo.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA, MINAS Y MONTES

H IGIENE Y  SANIDAD PECUARIAS

Subasta de las obras de un pabellón 
para vacas o caballos en el Lazareto 
pecuario de Irán (Guipúzcoa).
Hasta las trece horas del día 11 da 

D iciem bre próxim o se adm itirán en 
-el Negociado de Higiene y Sanidad p e 
cuarias del M inisterio de Fom ento y  
911 todos los G obiernos civiles de la 
Península, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto asciende a 49.677,40 
pesetas.

La fianza provisional, a 2.500.
La subasta se verificará en la D i

rección  general de Agricultura, Mi
abas y  Montes, el día 16 de D iciem bre 

p r ó x im o , a las doce horas. ,

El proyecto, pliego de con d icion as ,; 
m odelo de proposición  y  disposiciones: 
sobre su form a y  presentación, así 
com o las relativas a la celebración de 
la subasta, estarán de m anifiesto, du
rante el m ism o plazo, en el M iniste
rio de Fom ento y  en el G obierno civil 
de la provincia  de Guipúzcoa.

Madrid, 10 de N oviem bre de 1925.—  
El D irector g en era l, J o s é  V icente 
Are-he.

INSTITUTO AGRICOLA DE A L -
 F O N S O  XII

ESCUELA ESPECJAL .D -  INGENIEROS 
AGRÓNOMOS

Convocatoria para los aspirantes a in
greso en la Escuela especial de in
genieros Agrónomos con arreglo al
nuevo plan de enseñanza.
En cum plim iento de lo que dispone 

el Real decreto de. U b i’/: D iciem bre de 
1924, aprobando el Reglamento de la 
Sección de Enseñanza del Instituto 
Agrícola dé A lfonso XII, los requ isi
tos indispensables que deben reunir 
los aspirantes a ingreso com o alumnos 
oficiales son los ,que a continuación 
se expresan :

; 1.° Ser español* m enor de veinti
dós años al solicitar m atrícula en eí 
prim er curso de las enseñanzas que 
se cursan - en la Escuela.

2.° No padecer enferm edad o de
fecto que dificulte o im pida el e je r 
cicio de la profesión , lo que se acre
ditará mediante certificado expedido 
por el Médico que para cada con vo
catoria designará la Junta de P rofe 
sores.

Las enfermedades o defectos que 
darán m otivo a exclusión por este 
concepto constarán en una relación 
aprobada por la  Junta de Profesores, 
y que podrá ser consultada en la Se-: 
cretaría de la Escuela.

3.° Haber aprobado en alguna de 
las Facultades de Ciencias de nues
tras Universidades, y con validez aca
dém ica para las mismas, las asigna
turas siguientes:

Análisis m atem ático (prim ero y  se
gundo curso).

Geometría m étrica y  Trigonom etría.
Geometría analítica.
F ísica general.
Química general.
B iología  con nociones de M icrobio

logía.
Geología con nociones de Cristalo

grafía.
Este requisito se justificará m e

diante las correspondientes certifica
ciones.

4.° Ser aprobado en exámenes ante

Tribunales form ados p or  Profesores^ 
de la Escuela de:

D ibu jo  lineal acotado y lavado.. 
T raducción  de idiom a francés. 
T raducción  de idiom a inglés.
Los exámenes á que se hace réf&s 

rencia en el apartado cuarto tendrán 
lugar en la últim a decena del próxi-: 
1110 mes de Enero.

Para tom ar parte en ellos bastara’ 
solicitarlo del D irector Jefe del Ins~ 
titu lo, acompañando a la instancia d$ 
petición  copia legalizada de la inscrip* 
ción  de nacim iento del Registro c iv il 
y  el título de Bachiller o certificación1 
oficial de tener aprobadas todas las 
asignaturas que constituyen el B aT 
chillerato, cédula personal y certifica-: 
do de revacunación; debiendo sa tis ! 
facer los interesados, en concepto dé  
derechos de examen, 15 pesetas éíf 
m etálico por cada examen que s o l i l  
citen. j

El examen de D ibu jo constará cié 
dos partes. En la prim era, el aspi
rante tomará sobre m odelos piezas de. 
máquinas o elementos de construcción* 
los datos necesarios para la represen? 
tación; en la ‘ segunda, con el auxilio: 
de los croquis realizados, dibujará la? 
parte o representará la proyección  qüej 
él Tribunal señale. ;

La técnica con arreglo a Ja cual s:et 
efectuará Ja representación será la d é  
delincación y lavado con rotulación*.

Los exámenes de traducción de idío'i 
mas francés e inglés consistirán ÍÁ  
efectuar por . escrito u oralmente lar 
versión al español de un trozo de unaf 
obra -técnica escrita en cada uno de’ 
ellos. >

El candidato que no se presente a\ 
su frir examen de una m ateria cuando? 
sea llamado no podrá examinarse dé; 
aquélla hasta el siguiente período de? 
exámenes. Si al ser llamado solicitara' 
del Tribunal y por escrito la d ispen l 
sa de la falta, y si las razones alega? 
das resultasen atendibles por el T rv f 
bunal, éste podrá conceder nuevo se?  
fíalam iento de examen, pero sólo por; 
una vez. ’ I-

Los solicitantes podrán presenta# 
sus instancias en la •Secretaría de W  
Escuela todos los días laborables del 
5 al 20 de Enero, de diez a una, d é ! '

■ hiendo acompañar a las mismas dos' 
fotografías del solicitante, análogas av 
las de los kilom étricos, para que uníJ- 
das, una a la papeleta de examen y  
otra a la instancia, sirvan de identi* 
ficación ante los Tribunales. dj

A los aspirantes que tuviesen aprd? 
bada en esta Escuela la asignatura5 
Idiom a francés (plan antiguo), se le§; 
concederá la validez de la misma'para¡ 
poder ingresar por el nuevo plan. .J 

La Floridad (Madrid), 4 de N oviera! 
bre de 1925.— El D irector Jefe, Ign a? 
c ió  V. Glarió., - -


